
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00719-00 (ejecutivo)  

 

Estando las diligencias pendientes de proveer sobre la admisión o rechazo de la 

demanda ejecutiva presentada por BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor JHON 

JAIRO RAMOS PEDRAZA, se advierte que mediante correo electrónico1 de fecha 

15 de septiembre de los cursantes la apoderada de la parte actora solicita la 

terminación del proceso de la referencia en razón a que el ejecutado realizó el pago 

total de la obligación incorporada en el pagaré N. 2330090397, sin embargo, la 

misma se entiende como un retiro de la demanda, por lo que en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 92 del C.G. del P., por secretaría archívese las diligencias, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Julian Alberto Becerra Garcia 

Juez 

Civil 057 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Dirigido desde el canal digital notificacionesprometeo@aecsa.co reportado como de propiedad de la abogada 

Diana Esperanza León Lizarazo y registrado en URNA (Unidad de Registro Nacional de Abogados), según la 

impresión de imagen que seguidamente se adjunta. 
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